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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Ulvuul0    
RESOLUCIÓN No. 08.Q.1J3.002886 

“María de Lodides Atiaga, Caicedo 
- INTENDENTA JÚRÍDICA ENCARGADA 

POT, 1 LADA He   NRO NS TERA ND O? 
no eriadaro e Din 00 ANO 

QUE San pYeseritadová Esté IDeSpachb :trés testimonios de la escritura 
= Yp ie totor ada anta ¡eb Notario) tergero» Suplente «del Distrito Metropolitano de 

As el 4 Ju o de 2008, que. gontienetda reforma de estatutos, | de MUNDO    
A 

is Bifección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 760 de 
sx 24 "E lo 008, ha emitido informe favorable para su aprobación; 

TY mios? 10200 NOR 10 
EN ejercicio de lefsratribuciones»a5WAddds Mediante Resoluciones Nos. ADM- 

08142 de 3 de Junio de 2008; y, ADM-08235 de 14 de Julio de 2008; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de MUNDO ASISTENCIA 

MUNDASIS CIA. LTDA, en los términos constantes de la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de tos 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Tercero Suplente y Trigésimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de 

la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 

contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 

respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 25 

de Julio de 2008. 

A de dota gal 
Dra. María de [Lourdes Atiaga Caicedo 
INTENDENTA JURÍDICA ENCARGADA 

deA/EAdeB. 
P. 92817 

. 01.1.08.000821 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pose 

Resolución, bajo el No... Loco. 
ron dr 

se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto'733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en ej Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo año. 

Quito, a ...--8...A60.2008............ 
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